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Gobem^ón y de Agricultura de 31 de jülio de 1952; tomando 
«n censideración las razones en que se fundamenta la solicitud 
y de conformidad con loe informes emitidos por las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria 

Está Preeldencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura ha tenido a bien disponer:

Primero.—^Autorizar a «Lacto Agrícola Rodríguez, S. A.», la, 
ampliación y mejora de las instalaciones de la Centml Lechera 
que tiene adjudicada en Vigo (Pontevedra), a los fines de 
elaboración de leches esterilizadas y otros productos lácteos, asi 
como del envasado de aquéllas «a envase perdido» en «Tetra- 
Pak», ajustándose exactamente a los datois que obran en el ex
pediente y que han servido de base para la presente resolu
ción. .

Segundo.—Los envases «Tetra-Pafc» UeVarán en forma clara 
6 indeleble las mismas indicaciones que para las botellas de 
yidflo se fletéiihinan en el articulo 20 del Reglamento de 31 de 
julio de 19S2,. modificado por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de Í3 de marzo de 1961. para las leches esterilizadas.

Lo qu« comunico a VV EB. para su conocimiento y efectos. 
tMes guarde a VV. EE 
bfadridi de marzo de 1955.

CARRERO
Exemos. ates. MinietroS de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 13 de marzo de 1965 por la que se mo
difican los precios y márgenes comerciales que para 
la leche higienizada por la Central Lechera de Gero
na (capital), adjudicada a la Entidad ^Lecherías 
Gerundenses, S. Á.», fueron aprobados por Orden de 
esta Presidencia de 12 de febrero de 1964

Exemos. Sres.: Vista la propuesta de precios y márgenes co
merciales que para la leche higienizada por la Central Lechera 
de Gerona (capital) ha sido elevada a los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura por la Ooinisión Provincial Dele
gada de Asuntos Económicos, y de conformidad con los Infor- 
ifleS einitidós pbr l&b Direcciones Generales de Sanidad y de 
Edune&ia de la Producción Agraria,

Esta Presidencia del Ctoblemo, a propuesta de ios Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura ha tenido a bien disponer:

prÜHéro.—Modificar los precios y márgenes comerciales que 
pafil lá le^e higienizada por la Central Lechera de Gerona 
(espitad), adjudicada a «Lecherías Gerundenses, S. A.», fueron 
üetfeffliinatíoe por orden de esta Presidencia de 12 de febrero 
Q« 1964. aprobando ios que a continuación se indican;

tree^ medio anual de Compra-al ganadero en origen. 5,50 
recio medio anual de cómpra al ganadero en muelle. 5.80

breólo de venta de la leche higieniza embotellada:
Bbbre muelle Oentaal .i.,,...... .............. ....... ................. 7,30
Sobre despacho ......................... ................................. 7,50
Al públioO eii de^aeho ........................................... 7.90

l^WlSS dé vShta de la letáié higienizada en bidones pre
cintados;
eobre inueue central ........... ........... ........... ............... 7,io
Su dbmiíaiio ......... ..................... ............................. . 7,30

■- ,-.r, ----------

Segundo.—Los precios y márgehee comerciales que se aprue
ban en la presente Orden entrarán en vigor a partir del día 
BiguMnte al de BU publicacióh en el «Eoletin Gfieiai del Estado».

Lo que comunico a W EE. para su conocimientó y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
í^ydnd II de marzo de 1965.

CARRERO
Exemos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 11 de marzo de 1965 por la que se con
cede la Orad a la GonStaiuHa en el Servieio a los 
Sübtífleiales del Cuerpo de Policía Armada Qtee se 
mensíonah.

Pof reunir lás condiciones que'’determina la Ley de 26 de 
dlciembré de Ifl56 («tíiafio Oficial» número 2 de 1959), hecha 
eitten8iv& ai cuerpo ae la Eoiicia Armada por Ley de 23 de 
dleieinbre ae 1@99, y aunillada por otra de 23 de diciembre 
de 1961 («Soletin oficial del Estado» número 311). se concede

la Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita 
y con los efectos eccmómicos (jue para cada uno se indlóán, a 
los Suboficiales de estas Fuerzas que a continuación se re
lacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales
A partir de 1 de febrero de 1965; Sargento don Santiago Mon- 

terde Bélda.
A partir de 1 de marzo de 1965: Sargento don Teodoro Arranz 

Moreno.
otro, don Saturnino Soria Moya.
Otro, don Jerónimo Soto Sánchez.
Otro, don Francisco Gajate Pascua.
Otro, don Justino Sánchez Martin.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales ■
A partir de 1 de enero de 1965: Sargento don Alfonso Cortés' 

Rodríguez.
Otro, don Mariano Ajénijo Pérez.
A partir de 1 de febrero de 1965; Sargento don Andrés Oliva 

Núñez.
A partir de 1 de marzo de 1965: Sargento don Teófilo Alegre 

García.
Otro, don José del Campo López.
Otro, don Federico Camus Piñera.
Madrid, 11 de marzo de 1965.

MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de marzo de 1965 por la que se 
le concede aprobación de ampliación de inscripción 
en el Registro Especial en el Ramo de Cristales 
a la, entidad de seguros «Mutua Provincial, Pana- 
detay>.

limo. Sr.; Vista la solicitud iormuiada por la «Mutua Pr^ 
vincial Panadera», con domicilio en Madrid, calle de la Palma, 
número 10. en demanda de ampliación dé SU inscripción en 
el Registro Especial creado por la Ley de Seguros al Ramo 
de Lunas y Cristales, con ámbito de actuación limitado a la 
provincia de Madrid, y a cuyos efectos ha remitido la docu
mentación prevista en estos casos;

Visto el favorable informe emitido por la Sección Segunda 
de eae Centro directivo v de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tMudo a bien acceder a lo solicitado 
ordenando la ampliación de su Inscripción en el Registro Espe
cial al citado Ramo de Lunas y Oristales, con aprobación de 
la documentación aportada, que se ajusta a las vigentes dispo
siciones legales y reglamentarlas.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
opw-tunoSí

Dios guarde a V¡ i. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1965.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés, 

Ilrtio. Sr. Director general de Seguros. -

ORDEN de tí de marzo de 1965 sobre aumente de 
capital y modificación de Estatutos de la en
tidad «La Unión y El Fénix Español».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Compañía de 
Seguros «La Unión y El Fénix Español», con domicilio en Ma
drid, calle dé Alcalá, número 39, de que le sean aprobados 
el aumento de capital llevado a cabo por la misma hasta al
canzar la cifra de llio.OOO.OOO de pesetas como capital suscrito 
y desembolsado según aCuerdo adoptado en la Junta Genetal 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el dia 5 de junio de 
1964, así como la consiguiente autorización para utilizar rti.toda 
sü documentación social las citadas cifras de capital social y 
asimismo la modificación de los artículos quinto, séptimo, oc
tavo, noveno y undécimo de sus Estatutos Sociales, todo lo Cual 
ha demostrado documentalmente de acuerdo con las disposicio
nes vigentes;

Vistó él favorable informe de la Sección de Sociedades Anó
nimas dé ése Céñtró directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar dicho aumento 
de capital de la Compañía «La Unión' y E Fénix Esptóol», 
autorizándola aslmishio a utilisat las huévas cifras de capital 
de lOd.rioO.OOo pesetas suscrito y desembolsado, asi como la 
nueva redacción de los artículos quinto, séptimo, octavo, no
veno y undécimo de sus Estatutos Sociales.

Lo qué comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

nmo. Sf blréctor géhéfal dé Ségltros.


